
Núm. 9.Año de 1891. Martes 13 de Enero

DE- LA EBOVINOLA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DíAS excepto los festivos.

rüE02ü¡3 m SU803IOIOÍ?. Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, k los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción ue 
la ley en la Gaceta.

('Articulo 1.» del Código Civil vigentej

?UHT0 DE 3USCHICIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas. '
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, JS& céntimos.
Los anuncio» se insertaran al 

precio de cónte. por línea.

En la Impronta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncio i se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 

parte o&íoíájl,. 

fRESII)ENCIA DHL CONSEJO RE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 12 de Enero de 1891.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación'
CIRCULAR.

Como la formación general del nuevo 
Censo y sus rectificaciones, así como las elec
ciones recientes de Diputados provinciales, 
las operaciones preliminares de las próximas 
elecciones generales de Diputados á Cortes, y 
aun en algunos Municipios las parciales de 
Concejales, tienen hoy absorbida la atención 
y actividad de las Juntas municipales y pro
vinciales, fuera fácil que pudieran darse al 
olvido otras disposiciones de índole electoral 
también, que si no envuelven igual cáracter 
de perentoriedad y apremio, deben, sin em

bargo, cumplirse en plazos que la ley señala 
dentro del presente mes. La más importante 
de estas disposiciones es la referente á la re
visión y. rectificación de listas para la elec
ción de Senadores.

Los artículos 25 y siguientes de la ley de 
8 de Febrero de 1877 prescriben que durante 
ios veinte primeros dias del actual mes todos 
los Ayuntamientos han de tener expuestas al 

i público las listas rectificadas de los capitula
res y mayores contribuyentes que han de te
ner derecho á votar los compromisarios. Muy 
previsoramente tiene ordenado la ley que es
ta operación se practique todos les años, áfin 
de que las listas se hallen perfeccionadas y en 
condiciones de poder servir para las eleccio
nes que puedan ó deban hacerse durante el 
período en que rigen. Cierto que las listas 
que han cíe utilizarse para las elecciones ge
nerales de Senadores en 15 de Febrero próxi
mo, son las que so rectificaron en 1890, pues
to que en dicho año se dictó e! decreto de 
convocatoria, y además la votación de com
promisarios el día 7 del propio mes de Febre
ro próximo, no podría hacerse en la mayoría 
de los pueblos, sino acudiendo á las listas del 
citado año 1890 con las restricciones señala
das en la Real orden dictada en 4 de Julio de 
1881, de acuerdo con el Consejo de Estado en 
pleno.
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Unicamente cabe y se debe introducir ex

cepción en este particular respecto de aque
llos Ayuntamientos en que las listas hubie
ran quedado definitivas por no haberse pre
sentado reclamaciones en los veinte días pri
meros del presente Enero, ó en que las recla
maciones formuladas hayan sido resueltas por 
los Ayuntamientos y sus acuerdos resultaren 
firmes y ejecutoriados antes del citado 7 de 
Febrero, pues no hay entonces razón alguna 

-que impida utilizar las.nuevas listas.
Con estas advertencias que hago á V. S., 

quedarán desvanecidas las dudas y dificulta
des que puedan suscitarse respecto del par
ticular, y conviene que por medio del Bole
tín oficial las ponga en conocimiento de to
dos los Ayuntamientos de esa provincia, á 
fin de que las tengan muy en cuenta, tanto 
para el oportuno cumplimiento del art. 25 y 
siguientes de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
cuanto para la práctica de las operaciones re
lacionadas con la próxima elección de Sena
dores convocada por Real decreto de 29 de Di
ciembre último.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Enero de 1891.—Silvela. 
—Señor.....

{Gaceta del 11 de Enero de 1891).

Presidencia del Consejo de Ministros.
REGLAMENTO GENERAL 

para la ejecución de la ley de 13 de Septiembre de 1888
comprensivo del procedimiento á que deberá ajus
tarse la sustanciacion de los asuntos de lo conten- 

cioso-administrativo y de sus incidentes.

(CONTINUACION.)

Art. 68. Los Secretarios de Sala, además 
de las obligaciones que les impone la ley y 
este reglamento, cumplirán las siguientes:

1.a Asistir diariamente al Tribunal en las 
horas que expresa el párrafo primero del ar
tículo 67, sujetándose á las órdenes é instruc
ciones que esto expida, para el mejor y más 
rápido despacho de los negocios, así como au
xiliar al Tribunal y los Ponentes, en los tér

minos que aquél acuerde, en todo lo que se 
refiere al ejercicio de sus tareas respectivas.

2. a Guardar secreto en todos los asuntos 
en que intervengan.

3. a Recibir sin perjuicio de la inmediata 
anotación en el Registro, los.escritos y preten
siones que deduzcan las partes en los asuntos 
que les estén confiados, anotando en ellos el 
día y hora de la presentación, y dando cuenta 
en la primera audiencia, siendo responsables 
de las dilaciones que ocurran por su culpa, y 
cuidar de la entrega á las partes de las copias 
de los escritos y documentos en los casos y en 
los términos preceptuados por la ley. De todo 
escrito se dará recibo á la parte que lo re
clamare.

4. a Hacerse cargo, baje. índice, de los ex
pedientes y documentos remitidos por los di
ferentes centros administrativos para la sus
tanciacion de los pleitos, firmando recibo, que 
quedará en la Secretaría mayor, y cuidar la 
conservación de los rollos de los pleitos, de 
los cuales no podrán desprenderse sino en 
virtud de resolución del Tribunal que lo 
determine.

5. a Extender fielmente y autorizar con su 
firma las providencias, autos y diligencias 
que pasen ante ellos y corregir las pruebas 
de los a.utos y sentencias que se publiquen 
•en la Gaceta y Colección legislativa.

6. a Formar los extractos para las vistas de 
los pleitos en los plazos que el Tribunal fijare.

7. a Consignar por nota los defectos que 
adviertan en el procedimiento, y si los autos 
se hallan ó no en estado de poderse fallar.

8. a Poner al margen de las- providencias 
y sentencias la nómina de los Ministros que 
las hubieren dictado.

9. a Asistir á la vista de los pleitos, sus 
incidentes y diligencias de prueba, así como 
el despacho ordinario en la forma y con la 
solemnidad que el Tribunal determine en sus 
acuerdos relativos al orden interior del mis
mo, y extender las diligencias de las vistas 
de los pleitos, expresando el tiempo invertido 
en estos actos y los nombres y apellidos de 
los defensores que hubieren asistido á ellas.

10. Cuidar de que no quede ninguna pro
videncia sin rubricar por el Presidente de la 
Sala, ni auto ó sentencia sin firmar por los 
que deban autorizarlos.
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11. Regular las costas, según arrancel, 
en el caso de que sea alguna parte condenada 
á satisfacerlas.

12. Cuidar de que se folien todos los do
cumentos y escritos á medida que se vayan 
uniendo á los autos.

13. Dar en los ocho primeros días de cada 
mes un estado de los pleitos que esten á su 
cargo, expresando la situación en que se 
hallen.

14. Presentar en los quince primeros días 
de cada trimestre un estado de los pleitos que 
haya de declararse caducados con arreglo al 
art. 95 de la ley, y de aquellos en que por no 
haber sido halladas las partes en las citacio
nes expedidas puedan ser archivados, con de
volución del expediente al respectivo Mi
nisterio.

Para el mejor desempeño de las funciones 
expresadas en este artículo, cada uno de los 
Secretarios llevará un registro expresivo de 
los asuntos que cursen en su respectiva Se
cretaría.

Art. 69. Ocurrida una vacante en el 
Cuerpo de Secretarios de Sala, podrán solici
tar,su resulta, durante el plazo de diez días 
siguientes á la noticia oficial de aquella, los 
Oficiales del Consejo de Estado. Transcurrido 
ese plazo, el Presidente reunirá ai Tribunal 
para examinar si conviene, al comunicar la 
vacante al Presidente del Consejo de Minis
tros, proponer la provisión de dicha resulta 
entre los expresados funcionarios.

Art. 70. Cualquiera que sea el acuerdo 
del Tribunal, el Presidente, por conducto del 
del Consejo de Estado, lo pondrá en conoci
miento de la Presidencia del' Consejo de Mi
nistros dentro de un plazo que no excederá 
de ocho días. El Presidente del Consejo de 
Estado, al cursar el acuerdo, informará lo que 
crea oportuno.

Art. 71. Acordado por la Presidencia el 
ascenso de los que ocupan puestos" inferiores á 
la vacante,resolverá la propuesta del Tribunal 
sobre si la última plaza que resulte sin pro
veer ha de proveerse entre los Oficiales del 
Consejo de Estado ó sacarse á oposición, au
torizando en este último caso para hacer la 
convocatoria al Presidente del Consejo de ; 
Estado.

Art. 72. En el caso de que la plaza resul

tante hubiere de proveerse entre Oficiales del 
Consejo, el Tribunal examinará las solicitu
des y documentos presentados, formulando en 
su vista la propuesta en terna y elevándola 
por conducto del Presidente del Consejo de 
Estado á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Art. 73. Si la plaza hubiere de proveerse 
por oposición, ésta se ajustará á lo que dispone 
el reglamento del Consejo dé Estado para las 
de Oficiales de dicho Cuerpo con las modifica
ciones siguientes:

1. a El número de preguntas del programa 
será el de 750, en vez de las 500 que fija el 
reglamento expresado en su art. 79.

Las 250 preguntas que contendrá este pro
grama, á más de las fijadas para las oposicio
nes de Oficiales del Consejo de Estado, serán 
de legislación y procedimientos en el orden 
civil y administrativo.

2. a El plazo de ocho días que fija el art. 80 
del reglamento para anunciar el día y hora 
en que hayan de presentarse los opositores, 
se amplía á quince días para esta clase de opo
siciones.

3. a Las preguntas á que habrán de con
testar los opositores serán quince, y cinco de 
ellas corresponderán á las 250 que se deter
minan en la regla primera de este artículo.

4. a El tercer ejercicio consistirá para estas 
oposiciones en el despacho de un pleito con- 
tencioso-administrativo, del cual formulará el 
opositor el extracto con arreglo á las prescrip
ciones de la ley, y un proyecto de la resolución 
que proceda, según su estado. Para ello se 
pondrá á su disposición dicho pleito y los li
bros que necesitare.

5. a El tiempo máximo del primer ejerci
cio será el de hora y media.

6. a No S8 aplicará á los opositores á plazas 
de Secretarios de Sala lo dispuesto en el ar
tículo 90 del referido reglamento.

7. a Foimarán el. Tribunal de oposiciones 
para Secretarios siete Consejeros de Estado, 
de los cuales tres serán Ministros del Tribu
nal, designados todos por el Presidente del 
Consejo de Estado.

! 8.a Elevadas las ternas á la Presidencia
! del Consejo de Ministros, por conducto del 
¡ Presidente del Consejo de Estado, después de 
: oído el del Tribunal, se harán por aquella los 
I nombramientos.

(Se continuará.)
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Como ampliación á la orden circular de esta Administración, fecha 1. de Octnbie último, insertante periódico oñcial sl4 del niismo y con el fin de que las Corporaciones municipales puedan dar el más 
exacto y debido cumplimiento á lo preceptuado en la prevención tercera de la Real ord.cn del Ministerio hacienda fecha 19 de Julio último; de conformidad con los datos facilitados por la Sucursal del Banco de Espaíla 
en esta capital, á continuación se detallan por pueblos, contribuciones y presupuestos el importe de los valoipendientes de cobro por no iiaber- expedido certificaciones designando ñucas ombargubles ó declaración de par
tidas fallidas; he acordado prevenir á los mismos por última y definitiva ve/- lo siguiente:

Que en ol improrrogable término de dos meses á contar desde la inserción de este anuncio en el Bol? Oficial de esta provincia, y en vista de los datos que so les suministran, procedan sin excusa ni pretexto de nin
gún género á extender los oportunos certificados ó deslinde de fincas susceptibles de embargo ó en su defesfie la expresa declaración de fallidos por los conceptos de Contribución Territorial y Sal referentes á la época 
en que el Banco de España tuvo á su cargo la recaudación de dichas contribuciones y pueda datarse al mis:definitivamente su importe.

Advirtiéndoles estén en la firme inteligencia que, de no verificar este servicio dentro del plazo anímente dicho y prefijado en la citada Real disposición, se les exigirá con todo rigor las responsabilidades á que 
se contraen los artículos 30 y 38 de la Instrucción de 20 de Mayo de 1884 y los 28 y 30 de la de 12 de iguues de 1888.

Valladolid 31 de Diciembre de 1890.—El Administrador de Contribuciones, Federico P. del Pino,

DATA. UTERINA .
RELACION de los valores pendientes de cobro que por los pueblos, presupuestos y contribuciones Vitoria!, Empréstito y Sal se hallan en poder de Ayuntamientos para el acuerdo de 3A grado de apremio 

ó declaración de fallidos.

PUEBLOS. Territorial

70- 71

Territorial

<71- 73

Territorial

73-73

Territorial

73-74
Em

préstito.
Territorial

74-75
Territorial

75-76
Territorial

76-77
Territorial

77-78
Territorial

78-79
Wlul

*80
Territorial

80-81

Territorial 
1.*. semtre.

S1-S3

Territorial 
2.* semtre,

81-83
Sal.

83-83

Territorial

83-83
Sal.

83-84
Territorial

83-84
Sal.

84-85
Territorial

84-85
Territorial

85-86
Territorial

86* 8í
Territorial

87-88

TOTAL

Pesetas Cts.

Rodilana....................................... 17*38 27*36 30*22 27*47 64*84 32*28 36*29 49*96 57*12 98*59 14 94 43*94 50*39 17*10 69*42 13*76 110*18 20-44 142*17 tí 264*80 382*34 625*44 2362*63
Rueda............................................ 4‘92 6*56 13*88 20*99 34*16 26*20 37*60 67*60 60*60 159*80 32 141*38 48*30 44*50 37*89 85*55 64*37 139*27 121*68 139*47 U 189*65 347*37 480*01 2409*07
La Seca......................................... 113*15 104*14 110‘93 90 ‘66 193*82 115*03 115*36 187*35 220*54 256*93 1 5 494*26 240*83 251*80 63*87 887*87 87*74 1020*34 125*63 1478*31 tí 1896*55 3290*47 3933*79 15643*72
Serrada.,................................... tí a u tí tí tí tí tí tí 14*84 ¡96 139*24 60*77 120*73 10*94 236*68 21*85 255*60 30*39 271*20 tí 278*98 284*64 272*79 2141*64
Villanueva de Duero................... tí u 14*95 21*29 tí 14*94 12*20 7*36 16*80 18*48 18 18*52 17*48 17*48 5*49 79*84 9*63 148*84 16*45 163*37 u 313*25 1210*83 2783*75 4914*43
Gomeznarro.................................. u u tí a tí tí tí tí tí tí tí tí u tí tí tí tí tí tí tí 26*35 17*32 21*16 64*83
Medina. ......... u u a 134‘39 135*97 182*37 257*60 257*60 187*52 157*36 138 161*54 89*92 96*54 4*51 36*97 285*31 215*45 61*73 523*55 tí 683*55. -845*43 1100*78 5611*77
Moraleja........................................ u . a u .a tí tí u tí. a tí tí tí tí tí tí U 2*74 tí 5'48 tí 5*96 6*76 24*49 45*43
Pozal.............................................. u 2‘15 1*86 tí 5*78 tí u 50*26 28 21*28 E 3 28*10 14*44 50*78 10*32 81*10 5*30 67*06 13*29 178*94 tí 312*41 483*50 882*64 2258*84
Vill averde..................................... u tí tí tí 11*37 tí tí 4*60 23*80 39*52 18 92*02 92 118*95 33*24 344*34 35*02 376*80 90*64 657*99 tí 1181*68 1667*06 2644*47 74®2‘98
Villanueva de las Torres.. 10‘16 10‘16 12*40 12*81 105*79 14*48 19*96 19-96 39*88 45*88 : 4 94*02 62*99 74*73 31*09 166*89 21*88 226*77 40*45 603*21 tí 745*83 567*81 1505*19 4509*38
Carpió. ;.................... . . u tí U tí 47*20 1*79 13*96 32*02 18*48 26*09 2 113*42 44*24 44*24 10*83 13.1*32 30*42 358*32 153*90 642*49 tí 1211*03 1555*36 3322*26 7845*59
Campillo (El)............................... a tí tí u 9*96 tí u 3*50 1*68 15*22 4 14 5*80 6*32 0*19 15*50 2*17 30*25 5*60 71*74 tí 207*75 678*68 1365*41 2439*41
Brahojos............................................................ u u tí tí tí tí tí tí tí 2*20 2 10*52 13*35 65*82 14*82 155*87 14*36 Í71*12 41*23 367*36 tí 514*61 701*32 1100*66 3183*96
Bobadilla.......................................................... a a tí tí tí tí tí tí tí tí )4 8*96 7*32 7*32 U 10*76 0*78 21*07 12*31 115*51 tí 125*89 103*10 1016*37 1438*43
Lomo viejo....................................................... ■ a u tí tí tí tí tí tí tí tí tí U tí 1*24 9*60 1*24 12*92 2*12 22*28 tí 60*86 79*16 517*68 707*10
San Vicente del Palacio. . . u u tí tí tí u tí u tí u tí tí tí 2*22 1*41 0*87 18*15 17*81 55*35 u 98*94 43*17 239*26 477*18
Rubí............................................... u u tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí 3*11 2*04 15*68 5*84 45*84 u 133*07 113*55 230*81 549*94
Velascálvaro. ....... cc a tí tí tí tí tí u tí tí tí a tí u 12*36 1*44 10*50 10*76 194*01 u 325*96 445*85 632*98 1633*86
Cervillego..................................... a a tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí 1*54 13*36 3*68 101*59 u 113*08 120*10 150*93 504‘2S

145‘61 150*37 184‘24 307‘61 608*89 387*09 492*97 680*21 654*42 856*19 uro 1409*98 741-38 955*63 243*75 2328*59 599*72 3214*42 773*95 5779*86 tí 8690*20 12943*82 22850*87 66194*47

Valladolid 31 de Diciembre de 1890.—El Oficial del Negociado, Camilo Caplin.—V.* B.°, El Admirador de Contribuciones, Federico P. del Pino.
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Sección cuarta.

Num. 14.

Gobierno civil de la provincia de Madolid.
Negociado 2.°—Vigilancia.

CIRCULAR NÚMERO 36.

Según me participa el limo. Sr. Director 
General de Penales, el 24 de Diciembre últi
mo se fugó de la cárcel de Balmaseda, María 
Bilbao Solera, hija de padres desconocidos, de 
treinta y un años, natural de Bilbao, sin do
micilio fijo, jornalera, estatura 1 metro 472 
milímetros, pelo negro, color moreno, peso 
50 kilos, dimensiones de las manos 19 centí
metros de largas por 8 de anchas, de los pies 
21 de largo por 9 de ancho, sin cicatrices, 
viste decente, y procede del Hospicio de 
Bilbao.

En su virtud encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad procedan sin demora á la busca 
de dicha sujeto, y caso de ser habida la pon
drán á disposición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Valladolid 8 de Enero de 1891.
El Gobernador,

©minino Utnríu.

Sección de Fomento.—Negociado Montes.

El día 8 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Alcal
de de esta Ciudad y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de la corta de pinos del 
monte titulado Esparragal, perteneciente á 
esta Capital, bajo el tipo de 361 pesetas; ha- 
llándose.á disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 10 de Enero de 1891.—El Go
bernador, Gerónimo Marín.

Talón núm. 61.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para 
el aprovechamiento de la corta de pinos del 
monte titulado Tajón, perteneciente al pue
blo de Hornillos, he acordado señalar el 
día 9 de Febrero próximo y hora de las do
ce de su mañana á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, tenga 
lugar una segunda subasta bajo el mismo tipo 
de 250 pesetas y demás condiciones que re
gularon las anteriores.

Valladolid 10.de Enero de 1891.—El Go
bernador, Gerónimo Marín.

--------------------------------

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 15 al 28 del corriente mes, ambos 
inclusives, se abra el pago de las mensuali
dades de Octubre y Noviembre últimos, á las 
mujeres que lactan y cuidan niños del Hos
picio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á los señores 
Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las inte
resadas.

Valladolid 12 de Enero de 1891.—El Or
denador de pagos, José Sánchez.

Núm. 13.

Alcaldía constitucional de 
G-aton.

Por falta de aspirantes se anuncia por se
gunda vez, vacante Ja plaza de Médico ciruja
no titular de esta villa, con la dotación anual 
de quinientas pesetas, pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos por la asis
tencia de su clase de una á quince familias 
pobres, pudiendo contratar igualas con los de
más vecinos no pobres, calculadas en mil qui
nientas pesetas próximamente.
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Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el plazo de ocho días, y 
serán preferidos para la provisión los que ten
gan másanos de práctica.

Gaton y Enero 5 de 1891.—El Alcalde, 
Sotero Martínez.

Sección quir\ta.

Núm. 15.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Cito, llamo y emplazo á Higinio García 
Avellan, vecino que fué de Roa, para que los 
días veintiséis y veintisiete del actual, y hora 
de las once y inedia de sü mañana, comparez
ca en la Sala de lo Criminal de esta Audien
cia Territorial, situada en la planta baja del 
Palacio de Justicia á las órdenes del Sr. Presi
dente de la misma bajo la multa de cinco á 
cincuenta pesetas para declarar como testigo 
en la causa seguida en este Juzgado contra 
Salvador Charro Cabera y Andrés Martín 
Chelva, sobre lesiones.

Dado en Valladolid á tres de Enero de mil 
ochocientos noventa y uno.—Mariano Herre
ro Martínez.—Por mandado de S. S.a, Licen
ciado, Pedro M. Sánchez.

Núm. 16.

Don SJicolás Carmona Martin, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta ciudad y Juez 
municipal del Distrito de la Audiencia 
de la misma.

Hago saber: Que para hacer pago á D. Ca
simiro Heras Molina, vecino de esta ciudad, 
de la cantidad de doscientas cuarenta y dos 
pesetas veinticinco céntimos que es en deber
le D. Castor Plaza Ortega, vecino de León, con 
más las costas causadas en el juicio verbal ci
vil seguido en este Juzgado, se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes:

1.a Una era, radicante en término de As-
tudillo, al pago de Eras de San Pedro, hace

una cuarta y ochenta palos, igual á once áreas 
cuarenta y ocho centiáreas, linda al Sur con 
otra de Manuel Sendino, Norte solar de palo
mar de D. Pedro Plaza, Oeste con camino y 
Este con era de D. Silvano Izquierdo.

2.a Una tierra al pago de Lagunares, en 
dicho término, hace doscientos diez y ocho 
estadales, equivalentes á cincuenta y una 
áreas setenta centiáreas, linda al Norte con 
otra de Basiliso Aguado, Oriente otra de he
rederos de I). Francisco Aguado y Este y Sur 
otra de D. Teodoro Orejón, tasadas arabas fin
cas en cuatrocientas setenta y cinco pesetas, 
y se hallan libres de toda carga y gravamen.

El remate tendrá lugar simultáneamente 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado sita 
en el Palacio de Ayuntamiento y en la del de 
Astudillo, el día treinta del corriente á las 
nuce de su mañana, advirtiéndoso á los Imita
dores que las posturas deberán hacerse junta
mente á las dos fincas, no admitiéndose la que 
no cubra las dos terceras partes de su tasación 
debiendo consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo del va
lor de las fincas, y que como títulos de éstas, 
existe unida á los autos una certificación del 
Registrador de la Propiedad.

Dado en Valladolid á siete de Enero de mil 
ochocientos noventa y uno.—Nicolás Carmo
na Martin.—Por mandado de S. S.a, Pedro Pa
tencia.

(Talón núm. 62.)

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del Distrito de ¡a 
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes dejados á su defunción 
por D. Angel Perez de Castro, natural de Pa- 

| lacios de Valdurna, en la provincia de León,
! hijo de Miguel y de Dominga, vecino que fué j de esta población,en la que falleció bajo el tes

tamento que otorgó en ella en diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis, en el que 
instituyó por sus herederos á sus parientes 
más próximos ó cercanos por iguales partes;
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para que comparezcan á deducirle en este 
Juzgado en el término de dos meses contados 
desde la publicación de este llamamiento éti 
la Gaceta de Madrid, en la inteligencia de | 
que si no lo hacen les parará el perjuicio que 
haya lugar, debiendo advertirse que éste es el 
tercero y último edicto y que han compareci
do Santos Fuelles Gañan y D. Agustín Oas
par de Dios Galludo, vecinos de San Cebrian 
de Mazóte y Uniena respectivamente, sin ex
presar la razón en que fundan su derecho, ad
virtiéndose además que no será oido en este 
juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo; por tenerlo asi acordado en la 
demanda sobre que se le declare con derecho 
y adjudiquen los bienes dejados por el D. An
gel, ha interpuesto su hermano D. Manuel 
Perez de Castro, vecino de esta capital.

Dado en Valladolid á quince de Diciembre 
de mil ochocientos noventa.—Mariano Herre
ro Martínez.—P. S. M., Toribio Diez.

Talón núm. 64.

Nuu. 17.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á 
Felipe Miguel, residente que ha sido en esta 
ciudad, en el mes de Julio del año último, 
para que dentro del término de diez días á 
contar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda con el fin de prestar declaración en 
causa criminal, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á tres de Enero de mil 
ochocientos noventa y uno.—Mariano Herrero 
Martínez.—Por su mandado, Anastasio H. Al- 
maraz.

Núm. 21.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.

Por el presente se cita y llama á I). Jor
ge Ürruti, de oficio confitero, que ha habitado 
en esta Ciudad, calle de Cabañuelas, número 
tres, cuyo segundo apellido, demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar una declaración 
en causa que se sigue sobre alzamiento de 
bienes; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á ocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno.—Mariano He- 
rrero Martínez.—Ante mi, Pedro A. Velaseo,.

Seccior^ sexta.

PÉRDIDA.

Él 31 de Diciembre próximo pasado se 
perdió una perra de.caza, blanca,con manchas 
de color canela principalmente en la cabera, 
lleva un collar de correa y responde al nom
bre de «Pipet.»

La persona que sepa su paradero la entre
gará ó dará aviso en la Capitanía general á 
Arturo Araoz, quien gratificará.

(Talón num. 56).

Don Fulgencio de Paz, ha sido rematante 
de la caza de pelo y pluma del término de 
Urueña, por el tiempo de cuatro años á contar 
desde el día 4 del corriente Enero.

Talón núm. 65.

VALLADOLID — 1891 .

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación.


